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Cuerpo Europeo de Solidaridad:
Proyectos Solidarios

¿En qué consisten?

Un proyecto solidario es una actividad de solidaridad iniciada, desarrollada y realizada por jóvenes en su propio país durante un período de dos a 
doce meses. Ofrece a un grupo compuesto por un mínimo de cinco jóvenes la oportunidad de expresar su solidaridad asumiendo la responsabilidad 
y comprometiéndose a generar un cambio positivo en su comunidad local.

El proyecto debe tener un tema claramente identificado que los participantes del grupo desean explorar juntos y que debe traducirse en las 
actividades diarias concretas del proyecto, implicando a todos los participantes.

La participación en un proyecto solidario es una experiencia importante de aprendizaje no formal a través de la cual los jóvenes pueden mejorar su 
desarrollo personal, educativo, social y cívico.

Los proyectos solidarios han de ser locales, aunque también deben presentar claramente un valor añadido europeo tratando prioridades identificadas 
a escala europea en el marco del Cuerpo Europeo de Solidaridad.

¿Para quién son?

Jóvenes

Si eres un joven de entre 18 y 30 años,  resides en un Estado miembro de la UE y estás registrado en el Cuerpo Europeo de Solidaridad,  puedes 
participar en un proyecto solidario. 

¿Qué se financia?

• Costes de la gestión de proyectos : Costes vinculados con la gestión y ejecución del proyecto (por ejemplo, preparación, ejecución, evaluación, 
difusión y seguimiento de acrividades) 595 € al mes.

• Costes de la orientación: Costes relacionados con la participación de un orientador en el proyecto.

• Costes excepcionales:  
 Costes de apoyo a la participación de jóvenes con menos oportunidades (miembros del grupo que ejecuta el proyecto).
 Costes de apoyo a la participación de personas con menos oportunidades que sean un grupo objetivo del proyecto.

¿Cómo se participa?

El grupo, compuesto por un mínimo de 5 jóvenes, decide los métodos de trabajo y cómo se gestionará el proyecto. Uno de los miembros del grupo 
asumirá el papel de representante legal y presentará la solicitud. También se puede buscar el apoyo de una organización (cualquier organismo 
público o privado) y recibir el apoyo de un orientador, persona de referencia que puede tener experiencia en trabajo juvenil para acompañar a los 
grupos de jóvenes y respaldar su participación a través de las distintas fases del proyecto (preparación, ejecución y divulgación de resultados).

 

https://cuerpoeuropeodesolidaridad.injuve.es/es
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¿Cuáles son los plazos de solicitud?

 

Más Información

Dirección General de Juventud
C/ General Díaz Porlier, 35. 28001 MADRID
Tel.: 912 767 433 
erasmusplus.juventud@madrid.org

Cuerpo Europeo de Solidaridad:
Proyectos Solidarios

Proyectos que empiezan entre el:
1 de junio – 31 diciembre de 2024
1 de enero – 31 de mayo de 2025

        Fecha límite de presentación         
                    20 de febrero
                    1 de octubre


